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RESUMEN 

 
La política migratoria en México ha ido cambiando a lo largo del tiempo hasta llegar al 
momento en que las fuerzas armadas tomaron un papel preponderante en esta mate-
ria. Esta situación no ocurrió de manera espontánea, sino que ha sido un largo proce-
so de securitización que empezó a finales de la década de 1980, pero que se radicalizó 
después del 9/11. En este artículo se hace una genealogía de la política migratoria de 
México durante la segunda mitad del siglo XX hasta el sexenio de López Obrador. Se 
señala la importancia que ha tomado EE.UU. en las decisiones de México sobre cues-
tiones migratorias y se señalan los nodos de tiempo específicos que ayudan a entender 
cómo se llegó al uso de militares o policías militarizadas como la Guardia Nacional en 
la política migratoria mexicana. 
 
Palabras clave: Migración, militarización, política migratoria, biopolítica, securitiza-
ción 
 
ABSTRACT 
 
Mexico's immigration policy has changed over time until the armed forces took a lead-
ing role in this area. This situation did not occur spontaneously but has been a long 

process of securitization that began in the late 1980s but became more radical after 
9/11. This article provides a genealogy of Mexico's migration policy during the second 
half of the twentieth century up to the six-year term of López Obrador. It notes the im-
portance that the US has played in Mexico's decisions on migration issues and points 
to specific time nodes that help to understand how the use of the military or milita-
rised police such as the National Guard in Mexican migration policy came to be. 
 

                                                             
1Licenciado en Ciencia Política y Administración Pública; Especialista en negociación y 

gestión de conflictos y sociales; y Maestro en Estudios Políticos y Sociales, lo antes mencionado 

por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Ha participado en diversos seminarios 

como el Seminario Estudios Críticos del Derecho y Migraciones del IIJ y la Cátedra de Estudios sobre las Américas 

del IIS de la UNAM. Correo electrónico: m.ceballos@politicas.unam.mx  
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Introducción 
México se ha convertido en un territorio en el que conviven una gran cantidad de di-
námicas alrededor de la migración. Por ejemplo, desde una perspectiva geopolítica, 
México es la división entre el sur y el norte del continente; por lo tanto, si las migra-
ciones provenientes del sur global buscan llegar al norte, deben pasar de manera casi 
obligada por territorio mexicano. Esta posición geográfica y política pone al país como 
un actor principal en la administración migratoria regional. En ese sentido, México ya 
no sólo es un país de origen, tránsito y retorno de nacionales, sino que se ha ido con-
virtiendo cada vez más en país de espera, de destino e incluso de retorno de migrantes 
de otras nacionalidades. 
Desde mediados del siglo XX, México, Estados Unidos y posteriormente los países que 

conforman la región de Centroamérica se han visto envueltos en una intensa movilidad 
de personas. Como consecuencia, y ante un incremento constante a lo largo de las úl-
timas décadas de la movilidad humana, cada país le ha dado respuesta de diferentes 
maneras dependiendo del contexto temporal y espacial en el que se encuentren. 
En ese sentido, en este artículo se revisarán los cambios más significativos que se pro-
dujeron en la política migratoria de México como país de tránsito, espera, (in)movilidad 
y contención migratoria. En otras palabras, se hará un recuento sobre las decisiones 
que ha tomado México durante las últimas décadas con el objetivo de señalar las múl-
tiples transformaciones que han tenido hasta llegar a una administración migratoria 
de carácter militar.  
Dado que por México cruzan las personas que quieren llegar a EE.UU., será de suma 
importancia tomar en cuenta el papel que ha tenido el gobierno estadounidense en la 
política migratoria mexicana. Para entender esta situación, se hará uso del concepto 
de externalización de las fronteras, el cual se entenderá como una tendencia de los 
países desarrollados que tratan de “incidir en las políticas migratorias de los países de 
tránsito para evitar que migrantes y refugiados lleguen a sus territorios”.2 
Para lograr el objetivo trazado, el artículo está dividido en cinco apartados. En el pri-
mero, se abordará el marco teórico y metodológico que se utiliza, el cual se basa en la 
concepción del poder derivada del trabajo de Michel Foucault, en particular se utilizan 
los conceptos de biopolítica y genealogía. En segundo lugar, se hace una revisión ge-

nealógica de las políticas migratorias en donde se comienza con su revisión y análisis 
desde mediados del siglo XX con énfasis en el quiebre que significó el 9/11.  
Posteriormente, se analizan las políticas migratorias del gobierno de Vicente Fox, en 
donde se revisan dos eventos en particular: el papel del Plan Sur implementado en 
2001 y la entrada del Instituto Nacional de Migración (INM) en el Consejo de Seguridad 
Nacional. Luego, se hace un repaso de las políticas migratorias en el sexenio de Felipe 
Calderón, las cuales están marcadas por la llamada guerra contra el narcotráfico, la 
creación de la Ley de Migración y la Iniciativa Mérida. 
Consecuentemente, se hace analizan las políticas migratorias en el gobierno de Peña 
Nieto, sobre todo en la implementación del Plan Frontera Sur, el cual se llevó a cabo en 

                                                             
2 Eduardo Cantalapiedra y José Carlo Quintero, “México ¿una frontera vertical? Políticas de control del tránsito 

migratorio irregular y sus resultados, 2007-2016”. LiminaR Estudios Sociales y Humanísticos 16, núm. 2 (el 26 de 

junio de 2018): 88. 
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2014 tras la llamada “crisis de niñas y niños no acompañados”. Por último, el gobierno 

de Andrés Manuel López Obrador, el cual condensa el largo proceso de la militarización 
de la política migratoria tras las amenazas de Donald Trump y con la creación de la 
Guardia Nacional.  

 
La biopolítica y la genealogía como punto de partida de la investigación 
Este artículo utiliza las herramientas teóricas metodológicas que se desprenden del 
estudio del poder que desarrolló el filósofo francés Michel Foucault. Para Foucault el 
poder es una acción sobre las acciones, es decir, el poder es la conducción de conduc-
tas y busca arreglar probabilidades.3 El ejercicio de poder es pues estructurar el posi-
ble campo de acción de los otros y este se ha ejercido de diferentes formas a lo largo de 
la historia: poder soberano, poder disciplinario y el biopoder.  
Cada una de estas formas de ejercicio de poder se han ido imbricando una con otras, 
adaptándose y perfeccionándose. En primer lugar, el poder soberano constituye el im-

perio de la ley; por otro lado, el poder disciplinario se centra en el cuerpo individual 
con el objetivo de disciplinarlo y hacerlo dócil mediante técnicas de vigilancia y castigo; 
y el biopoder se centra en el gobierno de las poblaciones, en los procesos que son pro-
pios de la vida: la natalidad, las enfermedades, la mortalidad, la migración, etc. 
En la lógica de la biopolítica, los problemas y desafíos a los que se enfrentan las socie-
dades no se buscan resolver, sino que se administran ya sea limitándolos, frenándolos 
o regulándolos.4 En ese sentido la máxima de la biopolítica es hacer vivir y dejar morir. 
Esta administración de la vida siguiendo esta lógica tiene una base sólida en el racis-
mo. El racismo es el proceso de división, clasificación y jerarquización de razas que 
busca que prevalezca la que es considerada como buena.5 
En cuestiones migratorias, la biopolítica funciona para la regulación de las poblaciones 
en movilidad, siguiendo sus lógicas raciales. Para ello se crean y se despliegan disposi-
tivos como las leyes y las políticas migratorias: “la regulación de la migración a través 
de una biopolítica tiene como fin definir a quién se le permite entrar y permanecer en 
un territorio”.6 
Por otro lado, otro concepto emanado de esta perspectiva es la genealogía. La genealo-
gía es una herramienta que se utiliza para el análisis de los discursos, y por lo tanto el 
análisis de las formas del ejercicio de poder, a lo largo del tiempo.7 De acuerdo con 
Castro, la genealogía en Foucault estudia la formación de los discursos, que es disper-
sa, discontinua y regular. 

La genealogía como recurso metodológico busca responder a las preguntas de ¿quién?, 
¿qué? y ¿por qué? se decidió tal cosa y no cualquiera otra opción de las posibles8. Es 
decir que la genealogía describe, pero, sobre todo, es una herramienta metodológica 
que permite explicar. Esta herramienta es útil también para señalar y analizar nodos 
de tiempo, es decir, se pueden identificar momentos en la historia en donde hubo 
cambios significativos en las relaciones de poder. Estos cambios pueden ser sobre los 

                                                             
3 Michel Foucault, “El sujeto y el poder”, Revista Mexicana de Sociología 50, núm. 3 (julio de 1988). 
4 Michel Foucault, Seguridad, territorio, población (México: Fondo de Cultura Económica, 2006). 
5 Michel Foucault, Historia de la sexualidad. La voluntad de saber (Madrid: Siglo XXI, 1991). 
6 Ariadna Estévez, “Biopolítica y necropolítica: ¿constitutivos u opuestos?”, Espiral estudios sobre Estado y socie-

dad, num. 73 (1 de septiembre de 2018): 13. 
7 Edgardo Castro, Diccionario Foucault. Temas, conceptos y autores (México: Siglo XXI, 2011).  
8 Michel Foucault, Tecnologías del yo y otros textos afines (Buenos Aires: Paidós, 2008).  
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actores que ejercen el poder, los motivos por los que se hacen, los discursos que se 

utilizan, etc.  
En el caso de este artículo, la genealogía será útil para revisar los cambios que hubo 
en el ejercicio de la política migratoria del gobierno mexicano. Con ello se busca seña-
lar los nodos de tiempo que fueron decisivos para entender cómo es que se llegó a una 
política migratoria militar. Para ello, se hará uso de la investigación de archivo, es de-
cir, se buscará información en archivos gubernamentales, diarios digitales, informes 
elaborados por organizaciones de la sociedad civil, así como artículos académicos.  

 
La política migratoria durante el siglo XX y el giro securitario pos 9/11 
Durante gran parte del siglo XX, específicamente hasta la década de 1980, México 
aplicó las leyes de migración de manera discreta. Esta gestión se realizaba a través de 
la Dirección General de Servicios Migratorios dependiente de la Secretaría de Goberna-
ción (Segob) y lo hacía caso por caso.9 El antecedente inmediato de las legislaciones 

migratorias es la Ley General de Población (LGP) aprobada en 1974. Sin embargo, el 
tema migratorio se menciona de menara general y solo en la cuestión de la distribución 
de población como herramienta de desarrollo, pero no se contemplaba la emigración ni 
la inmigración internacional.10 
Los últimos 20 años del siglo XX es en donde se fueron sentando las bases de una le-
gislación y política migratoria más compleja y en donde se empiezan a crear institucio-
nes que gestionan la migración internacional. Por ejemplo, en 1980 se crea por decreto 
presidencial la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), con el objetivo de 
estudiar las necesidades y los problemas que se enfrenta la población solicitante de 
asilo, así como brindarles protección y ayuda, sobre todo en cuestiones de empleo y 
autosuficiencia económica.11 El contexto en el que se envuelve la creación de la Comar 
es uno de dictaduras, guerras civiles y violencia armada en América Latina, pero sobre 
todo en la región centroamericana.12 
Además, en esa década, México firma la Declaración de Cartagena sobre los Refugia-
dos, con la cual se buscó incorporar a los organismos internacionales, como el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur), en la ayuda a las 
personas que salen de Centroamérica en condición de refugiado. Sin embargo, es hasta 
1990 que la LGP es modificada e incorpora la categoría de refugiado. 
Es en esta década en donde el foco a la administración de la migración internacional 
empieza a tomar mayor relevancia. Se puede notar, por ejemplo, en la creación del Ins-

tituto Nacional de Migración (INM) en 1993 por decreto del entonces presidente mexi-
cano Carlos Salinas de Gortari. El INM se crea como un órgano técnico desconcentra-

                                                             
9 Cantalapiedra y José Carlo Quintero, “México ¿una frontera vertical?”. 
10 Yolanda Quiroz, “Reflexiones en torno al control migratorio y los derechos humanos en México” Revista legislati-

va de estudios sociales y de opinión pública, núm. 15 (2015). 
11Comar, “Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados” Consultado el 17 de agosto de 2022 

http://www.diputados.gob.mx/comisiones/pofroym/reunwash/COMAR.htm. 
12 Carlos Heredia y Jorge Durand, “Los migrantes, los gobiernos y la sociedad civil en el sistema migratorio norte-

mesoamericano” Centro de Investigación y docencia económica, (2018).  
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do, dependiente de la Segob. Las tareas que se le encomendaron al instituto fueron la 

planeación, ejecución, control, supervisión y evaluación de los servicios migratorios.13 
Para ello, el INM tendría entre sus diversas funciones, tramitar y resolver las cuestio-
nes sobre las estancias legales y las salidas del país de los extranjeros, así como impo-
ner sanciones establecidas en la ley y de tramitar, acordar y ejecutar la expulsión de 
aquellas personas extranjeras que lo ameritaran. En pocas palabras, el INM se crea 
para materializar y liderar la administración de la migración en México. De la mano de 
la creación del instituto, en 1996 se reformó la LGP, específicamente los artículos 151 
y 152 que permiten la revisión migratoria en puntos provisionales a lo largo del territo-
rio mexicano y se autoriza el aseguramiento, o sea la detención, de los extranjeros que 
ameriten la expulsión.14 
Estas medidas fueron marcando una guía sobre cómo controlar los flujos migratorios a 
través de la contención en México. Pero fue a inicios del siglo XXI que se produce un 
quiebre importante en la manera que se piensan y se gestionan las migraciones a nivel 

internacional por parte de los Estados, sobre todo por los EE. UU. A raíz de los atenta-
dos del 11 de septiembre de 2001, el gobierno estadounidense tomó medidas encami-
nadas a la seguridad nacional para combatir el terrorismo internacional.  

Benton y Papademetriu15 mencionan cuatro grandes medidas que tomaron:  
1. La ampliación de sus fronteras.  
2. Ampliación de la inteligencia en las fronteras. 
3. Gestión de fronteras y transporte aéreo. 
4. Grandes inversiones en el control de las fronteras.  

Todas estas medidas se encaminaron a reforzar la seguridad nacional estadouni-
dense. Aunque la vigilancia se implementó como vía para reducir los riesgos de otro 
ataque terrorista, las consecuencias impactaron a todo tipo de movilidad internacional, 
en el que de manera directa se encuentran las personas migrantes. Estandarizar estas 
medidas de seguridad tuvo consecuencias negativas como la profesionalización de los 
grupos de contrabandistas y traficantes que cruzan personas por las fronteras de ma-
nera irregular, como se observa de manera clara en la frontera entre México y EE. UU. 
Es preciso mencionar que el discurso de seguridad nacional que impulsó el gobierno 
estadounidense ha tenido efecto y vigencia desde entonces. La preponderancia de la 
seguridad nacional sobre cualquier otro tema es indiscutible desde este momento. En 
ese sentido, la movilidad internacional, sobre todo aquella que se realiza de manera 
irregular, es vista como una posible amenaza. Por lo tanto, toda la política migratoria 

de EE. UU. siguió esta perspectiva y posteriormente se fue instaurando en otros paí-
ses, principalmente en México. 

 
El Plan Sur: La base para la contención migratoria 
Hacia México se externalizaron las medidas de vigilancia que impulsó EE. UU. para la 
contención de la movilidad internacional. Como consecuencia se crearon nuevos pla-

                                                             
13 Diario Oficial de la Federación, “DECRETO por el que se crea el Instituto Nacional de Migración como órgano 

técnico desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Gobernación” 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4794257&fecha=19/10/1993. 
14 Cantalapiedra y José Carlo Quintero, “México ¿una frontera vertical? 
15 Megan Benton y Demetrios Papademetriou, “COVID-19 Is Becoming A ‘9/11 Moment’ For Borders And Health” 

Health Affairs, número 7, (2021). 
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nes y proyectos que se materializaron en los primeros años del siglo XXI. Como primer 

ejemplo hay que mencionar al Plan Sur.  
Este plan se enfocó especialmente en la contención del flujo transmigrante que busca-
ba llegar a EE. UU. desde el sur y que en su mayoría viajaba por vía terrestre. Para 
ello, se impulsaron acciones de vigilancia y contención a lo largo del país, enfocándose 
en el territorio que va desde la frontera sur-sureste de México hasta el Istmo de 
Tehuantepec en Oaxaca.16  
El programa de acción que se propuso consistía en establecer dos cinturones de ins-
pección a lo largo del Istmo que funcionaron como grandes barreras de contención; se 
fortalecieron los Grupos Beta; se adecuaron, remodelaron y construyeron nuevas es-
tancias migratorias en las entidades federativas del sur del país; y, por último, se creó 
un programa que condujo a los migrantes provenientes de la región centroamericana a 
sus países de origen. 
En este plan hay una política migratoria definida por parte del Estado mexicano. El 

Plan Sur da pie a la especialización y sofisticación del control migratorio proveniente 
del sur, a través de la vigilancia y de la contención por medio del control policial y la 
deportación. Es claro que en este momento la administración de la migración se de-
canta por la securitización, en donde la principal respuesta hacia la migración es la 
contención 
El Plan Sur se puede visualizar como uno de los primeros grandes bloques que han 
sostenido las políticas migratorias de contención, vigilancia y criminalización. Poste-
riormente a su implementación, empezaron a añadirse y perfeccionarse estrategias que 
buscaban detener el flujo migratorio con base en la securitización de la frontera sur y 
posteriormente de todo el territorio mexicano.  
Para ejemplificar este veloz perfeccionamiento en la contención migratoria se pueden 
mencionar varios ejemplos. En primer lugar, está el proyecto de Fortalecimiento de las 
Delegaciones Regionales de la Frontera Sur, el cual funcionó como sustituto del Plan 
Sur. Aunado a ello, está la creación del Grupo de Alto Nivel de Seguridad Fronteriza 
(Gansef) en el 2002. Este mecanismo fue creado por México, Guatemala y Belice para 
enfrentar al terrorismo y al crimen organizado, así como hacer frente a los delitos que 
se vinculaban con la migración y el tráfico ilegal de mercancías.17 Estos acuerdos mul-
tilaterales no solo relacionan la migración con actividades como el terrorismo y el cri-
men organizado; además, muestran la profesionalización de los dispositivos utilizados 
para el control migratorio. 

El año de 2005 es importante porque la postura de contención y deportación de mi-
grantes del Estado mexicano se vuelve más evidente. Para este año, se habían duplica-
do las estaciones migratorias a lo largo del país, pasando de 25 unidades en el 2000 a 
52 en 2005.18 Esta vigilancia se desplegó con el objetivo de detectar migrantes y evitar 
que entraran de manera irregular al país, o en su caso detectarlas y detenerlas en las 
estaciones migratorias y en última instancia deportarlas.  
Pero es en este año en donde la política migratoria mostró de manera clara la faceta 
que se venía gestando años anteriores. Con la publicación del Diario Oficial de la Fede-

                                                             
16 Rodolgo Casillas, “El Plan Sur de México y sus efectos sobre la migración internacional”, Ecuador Debate, núm. 

56, (agosto2002). 
17 Mercedes De Vega, Historia de las relaciones internacionales de México, 1821-2010 (México: Secretaría de Rela-

ciones Exteriores, 2011). 
18 Cantalapiedra y José Carlo Quintero, “México ¿una frontera vertical? 
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ración (DOF) el 18 de mayo de 2005, se explica que, derivado de la Ley de Seguridad 

Nacional, se creó el Consejo de Seguridad Nacional (CSN) en el cual se incluyó al INM, 
haciendo parte al instituto de una instancia de seguridad nacional.19  
Con la participación del INM en el CSN, la migración entró oficialmente en el marco de 
la seguridad nacional y se puso en la misma instancia que el espionaje, el sabotaje, el 
tráfico de armas y el terrorismo.20 Por consiguiente, los objetivos del INM se comienzan 
a alinear con la protección y preservación del interés colectivo para que el riesgo o 
amenaza que se presente ante la población o ante las instituciones sea mínimo. 
Además, en el DOF se expone que para la realización de estas actividades y para que 
estén en el contexto de la seguridad nacional, el INM debe estar en estrecha colabora-
ción con el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), institución de la ad-
ministración pública responsable de la inteligencia para resguardar la seguridad na-
cional.  
Al incluir al INM al CSN y hacerlo un brazo institucional que coadyuve a procurar la 

seguridad nacional, se institucionaliza la criminalización de la migración, justificando 
así la detención y deportación de migrantes.21 Esto es que, cuando al instituto encar-
gado de la política migratoria se le atribuyen una serie de tareas basadas en la seguri-
dad nacional, toda respuesta a la migración tendrá como base el combate a las amena-
zas que atenten contra la población mexicana o a sus instituciones; por lo que toda 
persona que ingrese al país (sobre todo de manera irregular) es vista como sospechosa. 
Recurriendo a Salazar,22 este es un ejemplo de mecanismos jurídico/administrativos 
que fueron forjando la criminalización de migrantes. 
Sin embargo, las posibles amenazas vienen de lugares específicos, es decir, no cual-
quier persona que llega a México desde el extranjero es vista de la misma manera, ya 
que son las personas que cruzan por la frontera sur el principal foco de atención. Esto 
puede notarse en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006. En este documento 
se manifiesta la preocupación de las vejaciones a extranjeros que se internan de mane-
ra ilegal al país. Además, es en el sur de México, específicamente en la frontera, en 
donde ponen énfasis en el tráfico ilegal de enervantes, personas y armas. Como conse-
cuencia, “el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada están llamados a la permanente ta-
rea de vigilar y garantizar la integridad territorial de las instalaciones estratégicas y de 
la frontera.”23 
En resumen, cuando la institución encargada de formular y llevar a cabo la política 
migratoria se encuentra entre las instituciones que tienen que velar por la seguridad 

nacional, se formula claramente la creación del sujeto migrante como posible amenaza 
a la seguridad nacional. La persona migrante que ingresa por la frontera sur del país 
es aquella que es la indeseada, la que hay que vigilar, detener y expulsar.  

                                                             
19 Quiroz, “Reflexiones en torno al control migratorio”. 
20 Diario Oficial de la Federación, “ACUERDO por el que se reconoce al Instituto Nacional de Migración como 

Instancia de Seguridad Nacional” 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2037114&fecha=18/05/2005#gsc.tab=0. 
21 Humberto Márquez, “No vale nada la vida: éxodo y criminalización de migrantes centroamericanos en México”. 

Migración y Desarrollo, núm. 25 (el 31 de agosto de 2015). 
22 Sergio Salazar, "Violencia y criminalización de la migración centroamericana en México: perspectivas de investi-

gación”, Anuario Centro de Investigación y Estudios Políticos, núm. 3 (2014). 
23PND, Plan Nacional de Desarrollo, 2001-2006, 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=766335&fecha=30/05/2001#gsc.tab=0. 



 

87 
 

 

La guerra contra el narcotráfico y la militarización del país. La migración entre la 
seguridad nacional y los derechos humanos 
El sexenio de Felipe Calderón puede resumirse en una foto. Pocas semanas después de 
haber tomado posesión como presidente de México, el entonces presidente Felipe Cal-
derón hizo su primera aparición en 2007 vestido como militar y rodeado de miembros 
de su gabinete de seguridad. Este evento se dio para rendirle tributo a soldados, mari-
nos y policías que combatieron a bandas criminales en la primera fase de los operati-
vos de seguridad de lo que se conoce como la guerra contra el narcotráfico.24  
Esta foto es particularmente especial, porque es un retrato de lo que sería su gobierno: 
el ejército como protagonista del sexenio. Días antes de la fotografía, el 10 de diciembre 
de 2006, Calderón ordenó al ejército desplegarse por Tierra Caliente en Michoacán pa-
ra enfrentar a bandas de narcotraficantes, en específico al cártel de la Familia Michoa-
cana. Esto marcó el inicio de la guerra contra el narcotráfico, en la cual el gobierno 

mexicano enfrentó de manera frontal a algunos cárteles, como el cártel del golfo y a los 
Zetas. 
La participación central de las fuerzas armadas en este sexenio resultó ser un punto 
clave en la guerra contra los cárteles, por lo que la militarización del país fue una con-
secuencia esperada. Antes de continuar, es menester tener claro qué se entiende por 
militarización; para ello, hay que precisar la diferencia conceptual entre militarismo y 
militarización. La primera hace referencia a las creencias, valores y suposiciones que 
enfatizan el uso de la fuerza y la violencia como los medios idóneos para resolver los 
problemas.25 Esto pone el énfasis en las fuerzas armadas, su lógica de operar y la tec-
nología necesaria para resolver estos problemas.  
La militarización, por otro lado, es la implementación del militarismo, es “el proceso de 
armar, organizar, planificar, entrenar, amenazar y, en ocasiones, implementar un con-
flicto violento. Militarizar significa entonces, adoptar y aplicar los elementos centrales 
del modelo militar a una organización o situación particular.”26 Es necesario remitirse 
a estos conceptos y eventos porque, a decir de Urbano, la decisión de militarizar al país 
para confrontar al crimen organizado “terminó por contaminar la mayor parte de las 
acciones de política pública, entre estas la política migratoria.”27 
Sin embargo, hay que mencionar que durante los seis años de ese gobierno hubo un 
cambio de perspectiva, al menos uno de carácter narrativo. En 2008 hubo una reforma 
a la LGP en donde se despenalizó la migración irregular. Antes de esta reforma, el cru-

ce de la frontera hacia México sin autorización se consideraba un delito, lo que conver-
tía de facto a los inmigrantes irregulares en criminales. Con esta reforma el cruce sin 
autorización se sancionaría solo como una falta administrativa, lo que se supone libra-
ba a las personas migrantes de la figura de delincuente. 

                                                             
24 Claudia Herrera y Ernesto Martínez, “Vestido de militar, Calderón rinde ‘tributo’ a las fuerzas armadas", La Jor-

nada, 4 de enero de 2007.  
25 Peter B. Kraska, “Militarization and Policing--Its Relevance to 21st Century Police”, Policing, diciembre (2007). 
26 CMDPDH, “La Guerra Interiorizada. De los Crímenes internacionales a la vida pública en México, 2006-2021”, 9. 
27 Javier Urbano, “La gestión de Felipe Calderón en materia de migración: sin comienzo y sin final”, En Sexenio en 

perspectiva: análisis académico del gobierno de Felipe Calderón, (México: Ibero, 2013). 



 

88 
 

Otro avance en materia legal se dio a raíz de la violencia de la que fueron víctimas mi-

grantes provenientes de Centroamérica en San Fernando, Tamaulipas, en 2010.28 Me-
ses después de lo ocurrido, el 9 de diciembre de 2010 senadores de distintos partidos 
políticos presentaron el proyecto de la Ley de Migración. Es decir, los asesinatos de 
personas migrantes funcionaron como catalizador para dar pie a una Ley de Migración 
que se había ido postergando.29  
Finalmente, la ley se promulgó en 2011 y fue la primera que en la materia en el siglo 
XXI. En ella quedaron estipulados los derechos humanos como principios rectores, se 
definió la gestión migratoria de México como de puertas hospitalarias o de apertura 
con seguridad.30 Yolanda Quiroz31 explica que la hospitalidad se definió por el INM co-
mo aquellas facilidades que se les daba a las personas extranjeras que representaran 
inversiones, generación de empleos y fuentes de ingreso. Por seguridad se entendía el 
fortalecimiento para detectar y proteger al país de posibles internaciones con propósi-
tos lesivos a la seguridad nacional, pública o fronteriza.  

Entonces, a pesar de que en la ley se enaltecen los derechos humanos el discurso si-
gue la lógica de dividir la migración entre deseada y no deseada. La hospitalidad se da 
si las personas migrantes representan algún tipo de beneficio económico para el país; 
si a los ojos del Estado no representan ningún beneficio económico, no es bienvenida y 
puede llegar a representar una amenaza a la seguridad nacional.  
De acuerdo con María Georgina Garibo “la mano dura del Estado se hizo presente al 
no permitir separar la cuestión migratoria de aquella de Seguridad Nacional, de tal 
suerte que la misma Ley de Migración entró en un marco de gestión de los flujos mi-
gratorios desde una visión securitizada”.32 
Esto puede se puede constatar, dice García, revisando el reglamento de la Ley de Mi-
gración, en donde se retoma el tema de derechos humanos, pero se hace énfasis en 
que el INM debe fungir como brazo operativo de las instituciones de seguridad, de la 
mano de instituciones como la Policía Federal. 
Esta lógica de relacionar migración irregular con cuestiones de seguridad se vio refor-
zada con la Iniciativa Mérida, firmada por Felipe Calderón y George Bush en diciembre 
del 2008. Esta iniciativa era un programa de cooperación de México, Estados Unidos y 
países centroamericanos basado en la seguridad y el combate al crimen organizado. De 
acuerdo con este programa, se pretendía: 

1. Acabar con el poder y la impunidad de las organizaciones criminales. 
2. Reforzar los controles fronterizos, aéreos y marítimos. 

3. Mejorar la capacidad de los sistemas de justicia de la región. 
4. Reducir la actividad de las bandas y disminuir la demanda local de drogas.33 

                                                             
28 El 24 de agosto de 2010 se encontraron 72 cuerpos (58 hombres y 14 mujeres) en San Fernando Tamaulipas. Las 
personas ejecutadas, eran inmigrantes en tránsito, provenientes de países de Centroamérica y Sudamérica, que bus-

caban llegar a Estados Unidos. La versión oficial que ofrecieron desde el gobierno federal fue que las personas mi-

grantes habían sido asesinadas por los Zetas, un cártel del narcotráfico que buscó reclutarlas, pero al no recibir res-

puesta favorable las ejecutaron. 
29 Quiroz, “Reflexiones en torno al control migratorio”. 
30 Quiroz, “Reflexiones en torno al control migratorio”. 
31 Quiroz, “Reflexiones en torno al control migratorio”. 
32 María Georgina Garibo, “Migración centroamericana en tránsito por México en el marco de la externalización de 

la frontera estadounidense: Plan Sur y Plan Frontera Sur”, Punto Cunorte núm. 78, (2016): 78. 
33 Clare Seelke y Kristin Finklea, “U.S.-Mexican Security Cooperation: The Merida Initiative and Beyond” (8 de 

abril 2014). 
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Para estos fines EE. UU. también se comprometió a brindar ayuda operativa, como el 

intercambio de información y apoyo operativo hacia el personal militar y policial en 
México, así como financiar el programa. A través de este Plan, desde 2008 se destina-
ron recursos desde EE. UU. hacia México para tratar el tema migratorio. De 2008 a 
2010 el congreso estadounidense aprobó 420 millones de dólares bajo la cuenta de 
Financiamiento Militar Extranjero.34  
Como se puede ver con la firma de la Iniciativa Mérida, y como se mencionó al princi-
pio de este apartado, la guerra contra el narcotráfico marcó este sexenio. Para este 
punto los grupos del crimen organizado habían ampliado sus redes más allá del tráfico 
de droga y ahora estaban involucrados en otras actividades como la extorsión, el se-
cuestro y el tráfico de personas.  
Estos grupos se han ido apropiando del negocio de lo que coloquialmente se nombra 
como coyotaje, que en pocas palabras es un servicio en donde las personas migrantes 
pagan para que sean conducidas por el territorio nacional y además cruzar hacia EE. 

UU. En ese sentido, las personas migrantes en México son objeto de reclutamiento por 
parte de los grupos del crimen organizado o son víctimas constantes de extorsiones.35 
Y no es que los grupos del crimen organizado realicen estas actividades al margen de 
las autoridades. Hay entrevistas que demuestran la colusión de las autoridades migra-
torias con el crimen organizado, por ejemplo, aquellas donde se narra que durante el 
viaje de migrantes en el tren hacia EE. UU. fueron detenidos por autoridades migrato-
rias para ser entregadas al crimen organizado.36  
Como resultado del involucramiento de estos grupos en la migración, la violencia ejer-
cida hacia esta población escaló de manera significativa durante este sexenio. Por 
ejemplo, de acuerdo con la CNDH, en el periodo de septiembre de 2008 a febrero de 
2010 se presentaron alrededor de 11 mil casos de secuestro de personas migrantes.37 
Grupos activistas como el Movimiento Mesoamericano, calculan que, de 2006 a 2012, 
las personas migrantes desaparecidas pueden superar la cantidad de 70,000.38 Ade-
más, siguieron siendo víctimas de tortura y homicidio, como lo demuestra el evento 
ocurrido el 13 de mayo de 2012 en Cadereyta, Nuevo León.39 

 
La “crisis migratoria” de niñas y niños no acompañados y El Plan Frontera Sur 
A pesar de los intentos por parte del Estado mexicano de frenar la movilidad de las 
personas que viajan a EE. UU. a través de su territorio con medidas de securitización, 
aunado a las necropolíticas implementadas principalmente por el crimen organizado, 

los flujos migratorios continuaron incrementándose. Para dimensionar este aumento, 

                                                             
34 Paola García, “La militarización del Instituto Nacional de Migración y sus implicaciones en las violaciones a dere-

chos humanos de las personas migrantes”, Universidad Iberoamericana (marzo 2024). 
35 Marie Paley, Capitalismo antidrogas. Una Guerra contra el pueblo, (México: Libertad bajo palabra, 2020): 172. 
36 Paley, Capitalismo antidrogas. 
37 Luciana Gandini, Alethia Fernández de la Reguera, y Juan Carlos Narváez Gutiérrez, Caravanas, Ciudad de Mé-

xico: UNAM, 2020). 
38 Paley, Capitalismo antidrogas. 
39 En este lugar fueron encontradas 49 personas sin vida y sin sus extremidades. En el lugar había una manta en don-

de se adjudicaba el crimen al cártel de los Zetas. Las autoridades identificaron a las personas como migrantes que 

venían de Centroamérica.  
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en 2010 se registraban poco más de 100 mil personas al año transitando por el país. 

Para 2014 esta cifra aumentó a 382 mil personas en tránsito por México.40 
Fue justamente el contexto de 2014 el que volvió a impulsar el reforzamiento de las 
fronteras. Entre los meses de marzo a junio de ese año, un cambio en la composición 
de la migración encendió las alertas en México pero sobre todo en EE. UU. La llegada 
de miles de niñas y niños no acompañados (NNA) detonó la idea de que las estrategias 
de contención y securitización utilizadas los años anteriores no estaban funcionando. 
De acuerdo con datos de la patrulla fronteriza de EE. UU., en 2014 se dio la mayor 
detención de NNA hasta ese momento. Tal como se puede apreciar en la gráfica 1, la 
situación se agudizó en marzo de 2014 cuando se contabilizaron 7,176 detenciones de 
NNA en la frontera sudoeste de EE. UU. Las detenciones siguieron avanzando hasta 
llegar a su punto máximo en junio del 2014, cuando se detuvieron a 10,620 NNA.41 
 

Gráfica 1. Detenciones de NNA en la frontera Sudoeste de EE. UU. durante los 

años fiscales 2012-201642 
 

 

 
En ese contexto, el entonces presidente de México, Enrique Peña Nieto, junto al enton-

ces presidente de Guatemala, Otto Pérez Molina, presentaron el Programa Frontera 
Sur en julio de 2014. A decir del mandatario mexicano, los objetivos del programa fue-
ron: 

1. Proteger y salvaguardar los derechos humanos de los migrantes que ingresan y 
transitan por México. 

2. Ordenar los cruces internacionales para incrementar el desarrollo y la seguridad 
de la región.43 

                                                             
40 Gandini, Fernández, Narváez, Caravanas. 
41 Eric Olson, “Respuestas de Estados Unidos a la crisis de los niños migrantes centroamericanos” Fundación Frie-

drich Ebert, núm. 8 (2016). 
42 Olson, “Respuestas de Estados” 
43 Presidencia de la República, “Pone en marcha el Presidente Enrique Peña Nieto el Programa Frontera Sur” 

http://www.gob.mx/epn/prensa/pone-en-marcha-el-presidente-enrique-pena-nieto-el-programa-frontera-sur?tab=. 
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Como en posiciones gubernamentales anteriores, los propósitos del programa iban en-

caminados a proteger y salvaguardar los derechos humanos. Pero, al mismo tiempo, se 
encuentra el aspecto de seguridad y la insistencia en una migración ordenada y segura 
para beneficio del desarrollo de la región. En ese sentido, el trabajo regional, en este 
caso entre Guatemala y México es primordial. Para ello, en su comunicado mencionan 
que ambos países “reforzarán las labores de inteligencia en las zonas de tránsito de los 
migrantes, que coadyuven a la desarticulación de los grupos delictivos que han ataca-
do y lastimado de manera sistemática a la población migrante y a los habitantes de la 
región.”44 
Para tal efecto, se comprometieron a desarrollar una plataforma tecnológica para que 
la información entre ambos gobiernos pudiera compartirse en tiempo real. Esta infor-
mación hacía referencia a datos biométricos y registros de procesos migratorios.  
En cuanto a la situación de NNA, en el mismo comunicado, el entonces secretario de 
Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña, se limitó a mencionar que se 

colaboraría con los países centroamericanos para apoyar la ampliación de su infraes-
tructura y capacidades consulares en México. Además, mencionó que iban a coadyu-
var con el fortalecimiento de sus sistemas para el registro e intercambio de bases de 
datos migratorios.  
Hay dos rasgos importantes que son importantes de mencionar sobre el Programa 
Frontera Sur. El primero es que fue una respuesta inmediata al fenómeno migratorio 
de los NNA, que buscó incrementar la seguridad en la frontera sur y a lo largo del país, 
para evitar su paso y que el programa no tuvo una definición oficial ya que se sustentó 
solo en el acuerdo con el que fue creado.45 
Organizaciones que trabajan en favor de los derechos humanos como Washington Offi-
ce On Latin America (WOLA) hallaron que, tras la puesta en marcha del programa, 
aumentaron las detenciones y las deportaciones. Incluso se volvieron más agresivos los 
controles en los trenes, sobre todo en los de carga, los cuales son comúnmente conoci-
dos como “La Bestia”. Estos controles buscaban hacer más hostil el viaje aplicando 
diversas tácticas como impedir que migrantes subieran a los trenes o incluso pidiendo 
a los choferes que aumentaran la velocidad del tren, haciendo más peligroso el viaje 
para migrantes.46,47 
Como consecuencia de los retenes en los trenes y en puntos estratégicos del país, las 
personas migrantes tuvieron que buscar otras rutas para seguir con sus viajes. En 
general, las nuevas rutas suelen ser más peligrosas, lo que hace que aumente su con-

dición de vulnerabilidad quedando expuestas a grupos criminales como los cárteles del 
narcotráfico o de trata de personas. Por lo mismo, estas acciones llevaron a incremen-
tar los crímenes de los que la población migrante son víctimas, como el secuestro, las 
extorsiones y homicidios.48  

                                                             
44 Presidencia de la república, “Pone en marcha”.  
45 Luisa Morales y Roberto Sanromán, “Derechos humanos y seguridad nacional en México. Programa Frontera Sur 

a cuatro años de la Ley de Migración”. Anuario Mexicano de Derecho Internacional, núm. 16 (2016). 
46 Morales y Sanromán, “Derechos Humanos”.  
47 WOLA, “El control aumentado en la frontera sur de México. Una actualización sobre la seguridad, migración y el 

apoyo de EE. UU.”, (2015). https://www.wola.org/wp-

content/uploads/2015/11/WOLA_Control_aumentado_en_la_frontera_sur_de_Me%CC%81xico_Nov2015.pdf. 
48 Garibo, “Migración centroamericana”. 
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La gráfica 2, muestra la evolución a lo largo de los años, de la deportación de las per-

sonas migrantes desde 2002 hasta 2015. Es ilustrativa porque abarca el periodo de 
tiempo revisado en estos últimos tres apartados y muestra uno de los resultados de la 
política migratoria basada en la securitización, abanderada férreamente por los EE. 
UU. después del 9/11. 
Esta gráfica permite observar cómo después de las implementaciones de los planes y 
programas aumentan las deportaciones de las personas migrantes provenientes de 
Centroamérica. Por ejemplo, de 2002 a 2003 hubo un aumento significativo, el cual se 
le puede atribuir al Plan Sur. Posteriormente, al ser sustituido en 2003 por el proyecto 
Fortalecimiento de las Delegaciones Regionales de la Frontera Sur, también tuvo efec-
tos en el aumento de las deportaciones. 
Llegó a un pico en 2005, el año en que se documentó el incremento de las estaciones 
migratorias y donde se incluyó al INM como instancia de seguridad nacional. Por últi-
mo hay un repunte en el año 2014, después de varios años de disminución. El aumen-

to que se ve en ese año y que crece más en 2015 es causado por el Programa Frontera 
Sur, como lo señalan organizaciones de derechos humanos como WOLA.  
 

Gráfica 2. Migrantes centroamericanos devueltos por el gobierno de México de 
2002-201549 

 
La militarización de la política migratoria: el caso del INM y la Guardia Nacional 
El sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador ha sido decisivo para la conso-
lidación de la militarización de la vida pública que empezó, al menos, desde 2006 con 
la llamada “guerra contra el narcotráfico”. En el sexenio de López Obrador la presencia 
de las fuerzas armadas se ha profundizado y se les han asignado tareas como la admi-
nistración de una aerolínea, la vigilancia de puertos y aeropuertos, y la construcción y 
administración de mega proyectos como el Tren Maya. 
Incluso, es en este sexenio en donde se legisló un marco jurídico para regular el uso de 
las fuerzas armadas en materia de seguridad pública por parte del presidente. En el 
quinto transitorio que regula la creación de la Guardia Nacional se establece que el 
presidente podrá disponer de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública por 

                                                             
49 Garibo, “Migración centroamericana”. 
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nueve años en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e im-

plementación territorial. Este fue un objetivo que miembros de las fuerzas armadas 
venían buscando desde el sexenio de Felipe Calderón y que no pudo consolidarse sino 
hasta este sexenio.50 
Así, como la presencia de militares se ha expandido en la administración pública, la 
política migratoria no ha quedado exenta. Es importante mencionar que no es que ha-
ya empezado en este sexenio el proceso de militarización de la política migratoria. Co-
mo se ha visto ha sido un continuum que ha hecho que en este sexenio se haya conde-
sado todo este proceso. Para entender cómo el ejército empezó a tomar relevancia en la 
política migratoria durante este sexenio, es importante retomar tres eventos que están 
íntimamente ligados: las caravanas migrantes, las amenazas de Donald Trump a Méxi-
co y la Guardia Nacional (GN). 
En cuanto al primer punto, las grandes caravanas de migrantes surgieron a finales de 
2018. Las caravanas son la forma que encontraron las personas migrantes de transitar 

por México que consiste en viajar en grandes grupos con el objetivo de prevenir todas 
las amenazas que se suelen encontrar en el trayecto. Las caravanas comenzaron a ser 
una opción posible de viaje desde este momento y al mismo tiempo modificaron la 
imagen generalizada de la migración irregular que suele estar asociada con la clandes-
tinidad y el anonimato, en donde el viaje se realiza de manera individual o en pequeños 
grupos.51 
La primera caravana que se formó en el sexenio de López Obrador fue en enero de 
2019, solo a un par de meses de haber entrado en funciones. Ante la llegada de la ca-
ravana a México, se implementó un protocolo en donde a las personas que la confor-
maban se les brindaron visas humanitarias y atención jurídica para la regularización 
migratoria. A diferencia de lo que había ocurrido en años anteriores, no hubo conten-
ción ni respuesta policial. Sin embargo, estas acciones fueron aisladas, ya que desde 
ese momento las fronteras empezaban a cerrarse de nuevo.  
Un punto de quiebre es mayo de 2019, ya que en este mes el entonces presidente de 
EE. UU., Donald Trump, amenazó al gobierno mexicano con imponer aranceles del 5 % 
a las importaciones provenientes de México si no contenía la migración irregular hacia 
su país.52 Los aranceles irían aumentando 5 % cada mes hasta llegar a un total de 25 
% en caso de que no se cumplieran las exigencias del gobierno estadounidense.  
El 7 de junio, días después de la amenaza, los gobiernos llegaron a un acuerdo: 

 México extendería hacia la frontera de Tamaulipas el programa MPP.53 

 El despliegue de alrededor de 6,000 agentes de la Guardia Nacional en la fronte-
ra sur y otros 15,000 en la frontera norte.54 

                                                             
50 Centro PRODH, Poder Militar. La Guardia Nacional y los riesfos del renovado protagonismo castrense, (México: 
CentroPro, 2023).  

 
51  Gandini, Fernández, Narváez, Caravanas. 
52 Castillo, “Migración centroamericana y procesos de contención territorial en la frontera sur de México”, Revista 

Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, (2022). 
53 De acuerdo con el Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos (DHS), los Protocolos de Protec-

ción a Migrantes (MPP) son un programa del gobierno de EE. UU. en donde se establece que ese país “devuelve a 

México algunos ciudadanos y nacionales de otros países que no sean de México mientras sus procedimientos de 

remoción en Estados Unidos están en trámite. Los MPP aplican a todas las personas que llegan desde México por 

tierra” DHS, “Reimplementación de los Protocolos de Protección a Migrantes Ordenada por el Tribunal | Homeland 

Security”.. 
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Posteriormente, con el hackeo a los archivos de la SEDENA por parte del grupo hackti-
vista Guacamaya Leaks, se dio a conocer que los gobiernos mexicano y estadounidense 
acordaron la implementación del Plan de Migración y Desarrollo en la Frontera Norte y 
Sur. Este plan contenía cinco puntos específicos: 

1) Operación de las coordinaciones de la Guardia Nacional en la frontera sur hasta 
el Istmo de Tehuantepec. 

2) Política migratoria en la frontera en donde se instalarían albergues y se custo-
diaría a migrantes en centros de detención; se haría vinculación con la GN y 
responsables de la Política de Desarrollo y Bienestar; y por último se pediría 
apoyo de gobiernos de Campeche, Tabasco, Chiapas, Veracruz y Oaxaca. 

3) Plan de Desarrollo para ofrecer empleos y bienestar a migrantes en el sureste de 
México. 

4) Programa de atención integral para migrantes que esperen en México su resolu-

ción de asilo en EE. UU. 
5) Relación con los gobiernos de Centroamérica y el Caribe para atemperar la co-

rriente migratoria hacia EE. UU. a través de México 55. 
Este punto es crucial para comprender la política migratoria mexicana, ya que la GN 
funcionará, a partir de este momento, como un actor central en la administración de la 
migración. Castillo56 menciona que ya con este cuerpo policial en función como con-
tención migratoria, se implementaron procesos de control territorial que estaban ca-
racterizados por la supervisión y vigilancia en puntos estratégicos. Además, se imple-
mentaron medidas de control en carreteras principales, en las que normalmente tran-
sitaban las caravanas migrantes.  
Retomando el concepto de normalización y la administración migratoria, es importante 
decir que las caravanas resultaron un hito. Esta nueva forma de migrar en grandes 
grupos de personas no estaba dentro del diagnóstico de la administración migratoria 
en la región. Pasaron de migrar de manera individual o en pequeños grupos a ver como 
viable viajar en caravana y en ese sentido salieron de las prácticas recurrentes de mi-
grar. Para Amarela Varela, las caravanas son una forma de resistencia y de rebelión de 
las personas migrantes ante décadas de contención migratoria: “estas caravanas cons-
tituyen una cara visible pero minoritaria frente al número real de transmigrantes 
realmente existentes, pero su existencia como protesta política y social desafía los lími-
tes de los procesos migratorios hasta ahora vigentes.”57 

Ante esta situación desconcertante para los gobiernos sobre cómo actuar frente a las 
caravanas, la lógica de contención se fortaleció y los dispositivos de seguridad se pro-
fundizaron. En este contexto las fuerzas militares empezaron a tomar especial aten-
ción, en donde la GN fue fundamental para desarticular las caravanas y regresar a la 
norma.  

                                                                                                                                                                                                     
54 María Dolores París Pombo, “Externalización de las fronteras y bloqueo de los solicitantes de asilo en el norte de 

México”. REMHU: Revista Interdisciplinar da Mobilidade Humana, núm. 64 (abril de 2022). 
55 García, “La militarización del Instituto Nacional de Migración y sus implicaciones en las violaciones a derechos 

humanos de las personas migrantes”. 
56 Castillo, “Migración centroamericana” 
57 Amarela Varela Huerta, “Luchas migrantes. Un apuesta de activismo epistemológico para nuestra América”, en  

Luchas migrantes. Un apuesta de activismo epistemológico para nuestra América, (Buenos Aires, México: 

CLACSO, Siglo XXI, 2022), 488. 
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La guardia fue creada el 26 de marzo de 2019 como cuerpo policial encargado de la 
seguridad pública del país. De acuerdo con la Ley de la Guardia Nacional, la guardia 
es una institución de seguridad pública que es de carácter civil y está adscrita como 
órgano administrativo desconcentrado de la Seguridad y Protección Ciudadana. Esto 
puede entenderse, pues para su creación se desapareció a la Policía Federal con el ob-
jetivo de que la GN sea la responsable de la seguridad pública a nivel federal. Sin em-
bargo, desde el principio, su estructura está fuertemente ligada con el ejército. 
En el segundo transitorio que regula la creación de la GN, se menciona que la guardia 
se constituirá con los elementos de las Policía Federal, Policía Militar y la Policía Naval. 
Como consecuencia, para 2023, la guardia se componía de más de 128 mil elementos 
de los cuales 48 % eran policías militares, 38 % provenían de la Sedena y la Semar y 
solo el 14 % provenían de la extinta Policía Federal.58 Esto es que el 86 % de la guardia 

estaba constituida por personal con formación castrense.  
Además, es importante mencionar que para aquellas personas que ingresan a la guar-
dia primero deben darse de alta como policías militares. En consecuencia, siguen un 
proceso de tres fases, el mismo que un soldado del ejército en combate: 1) adiestra-
miento en combate; 2) adiestramiento por función orgánica o específica; 3) adiestra-
miento de unidad.59  
De acuerdo con Samuel Storr, la última fase es el Curso de Formación Inicial para la 
GN que imparte la misma institución, pero que la mayoría de los instructores son de 
procedencia militar. Otra de las consecuencias palpables de esta militarización de un 
cuerpo de carácter civil, se puede ver en la participación de militares en el despliegue 
territorial, por ejemplo, todos los Coordinadores Estatales de la Guardia Nacional en 
las entidades federativas provienen de la Sedena.60 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

                                                             
58 Samuel Storr, “¿Qué es la Guardia Nacional (en 2023)?” https://seguridadviacivil.ibero.mx/2023/04/18/que-es-la-

guardia-nacional-en-2023/. 
59 Storr, “Qué es la Guardia”. 
60 García, “La militarización del Instituto Nacional de Migración y sus implicaciones en las violaciones a derechos 

humanos de las personas migrantes”. 
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Gráfica 3. Composición de la GN en el 202361 

 
 
 
 
Estos precedentes son relevantes ya que, como se mencionó anteriormente, a la guar-
dia se le asignaron tareas en materia migratoria. En la Ley de la Guardia Nacional, se 
puede leer en el artículo 9 fracción XXXV “realizar, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Migración, la inspección de los documentos migratorios de personas ex-
tranjeras, a fin de verificar su estancia regular, con excepción de las instalaciones des-
tinadas al tránsito internacional de personas y, en su caso, proceder a presentar a 
quienes se encuentren en situación irregular para los efectos previstos en la ley de la 
materia.”62 
En el mismo artículo, en la fracción XXXVI se lee que una de sus atribuciones es “apo-
yar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migración y a petición del 

mismo, resguardar las estaciones migratorias y a los extranjeros que en ellas se en-
cuentren”. 
Con estas dos atribuciones que se dan, se vuelve un instrumento más para la adminis-
tración de la migración del que se pueden valer las instituciones encargadas de llevar a 
cabo la política migratoria. El INM puede solicitar la ayuda de la GN para vigilar a las 
personas extranjeras que se encuentran en el país, y en caso de que se encuentren de 
manera irregular, detenerlas y llevarlas con las autoridades migratorias.  
La militarización de la política migratoria se ve de manera clara en este acompaña-
miento de la guardia en los operativos conjuntos del INM. Incluso se ha documentado 

                                                             
61 Storr, “Qué es la Guardia”. 
62 Ley de la Guardia Nacional (México: Cámara de Diputados, 2019), artículo 9, fracción XXXV, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN.pdf  
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que ha habido detenciones de migrantes sin la presencia del Instituto63. En pocas pa-

labras, la GN se ha vuelto un brazo armado de la contención migratoria. 
En la gráfica 4 se puede visualizar el aumento paulatino que ha tenido la GN, empe-
zando con 56,191 efectivos en julio de 2019 y pasando a 118,130 en agosto de 2023. 
 
Gráfica 4. Despliegue de la Guardia Nacional en México de julio de 2019 a agosto 

de 2023 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en la solicitud de información con el folio: 
332259823001424 

 
Incluso durante la pandemia la Guardia Nacional y el ejército fueron utilizados para la 
contención de migrantes. Esta movilización de elementos de seguridad se dio sobre 
todo en contextos de caravanas como lo fue en octubre de 2020, y enero y marzo de 
2021. El discurso sanitario fungió como base para la contención, detención y deporta-
ción de personas migrantes basado en la idea de mantener lejos la “amenaza sanita-
ria.” 64 
Por otro lado, en el Mapa 1 se pude ver el despliegue que ha tenido la GN en el territo-
rio mexicano. En él se puede ver cómo se concentra el grueso de los efectivos en los 
estados como Chiapas y Guerrero en el sur, y en el norte en los Estados fronterizos. Si 

bien estos son Estados que tienen altos niveles de incidencia delictiva, también son 
territorios de tránsito de migrantes. 
  

 
 
 

 
 
 
 

                                                             
63 García, "La militarización". 
64 Miguel Ángel Ceballos, “Políticas de control fronterizo y sanitario durante la pandemia: México en el régimen 

global de fronteras”, Tesis de Maestría, UNAM, 2023.  
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Mapa 1. Despliegue de la Guardia Nacional por Entidad Federativa en agosto de 
2023 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la solicitud de información con folio 

332259823001424 
 
Hay que mencionar que la militarización de la política migratoria no solo se expresa en 
el papel preponderante de la GN en asuntos migratorios, sino que se muestra también 
en el funcionamiento mismo del INM. En el instituto encargado de dirigir la política 
migratoria de México hay cargos estratégicos que están ocupados por personal de las 
Fuerzas Armadas.65 Del total de titulares de oficinas de representación que tiene el ins-
tituto 14 tienen formación militar es decir el 43.7 % del total.66 
Las entidades federativas que ocupan puestos en el INM y que tienen formación militar 
son Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. Como 
se puede ver en el mapa 2, son estados estratégicos que conectan el sur con el norte 
del país y que suelen ser rutas tomadas por personas migrantes que buscan llegar a 
EE. UU. No hay que obviar que Sonora, Veracruz y Chiapas, estados donde militares 

ocupan cargos en el INM, coinciden en tener las tasas más altas de violaciones a dere-
chos humanos hacia personas migrantes.  
No solo en la ocupación de puestos del instituto por miembros de las Fuerzas Armadas 
se puede visualizar la militarización de la política migratoria. De acuerdo con docu-
mentos filtrados por Guacamaya Leaks, se menciona que el INM y la Sedena realizaron 
un convenio en donde acuerdan que la Secretaría de Defensa brindaría capacitación y 
adiestramiento a personal encargado de funciones de control y verificación migrato-
ria.67 Esta capacitación a miembros del instituto por parte de militares, según lo esta-

                                                             
65 Eduardo Rojas y Alicia Moncada, Bajo la bota. Militarización de la política migratoria en México, (México: 

FJEDD ,DHIA, IMUMI: 2022).  
66 García, “La militarización”. 
67  García, “La militarización”. 



 

99 
 

blecido en el convenio, duraría del 29 de abril de 2022 y culminaría en septiembre de 

2024. 
 
Mapa 2. Mapa de titulares de las Fuerzas Armadas en Oficinas de Representación 

del INM68 

 
 

Es decir, la militarización migratoria que se ha consolidado en este sexenio tiene dis-
tintas vertientes. Por un lado, está el uso de la GN en el control y verificación migrato-
ria a lo largo del territorio nacional. Esto es que, un cuerpo de seguridad compuesto en 
su mayoría por personal con adiestramiento militar es el encargado de verificar docu-
mentación, detener y resguardar a personas migrantes detenidas. Por otro lado, se en-
cuentran miembros de las fuerzas armadas ocupando puestos en el instituto en carga-
do de ejecutar las políticas migratorias. Por último, hay capacitación militar a miem-
bros del INM encargados del control y verificación migratoria. 
 
Conclusiones 
La administración migratoria en México se ha visto envuelta en un continuum de se-
curitización de las fronteras y de todo el territorio nacional con el fin de contener a mi-

grantes que buscan llegar al norte. Como se ha visto, desde el 2001 la administración 
de la migración se ha hecho con un énfasis en la securitización de la política migrato-
ria, sobre todo impulsada por EE. UU., quien ha desplegado una intensa campaña de 
externalización de sus fronteras. Como consecuencia, la contención de migrantes en 
territorio mexicano ha sido la principal respuesta que ha usado el Estado mexicano 
para la situación migratoria.  
Por otro lado, la administración migratoria es trastocada por el narcotráfico. Desde 
2006 se ha fortalecido la relación de estos grupos del crimen organizado con la migra-
ción, ya sea involucrándose en el negocio de transportar migrantes a lo largo del país 
hasta llegar a EE. UU. (lo que coloquialmente se le conoce como coyotes o polleros), en 
el tráfico de personas migrantes o incluso reclutándolos para sus actividades. 

                                                             
68 García, “Militarización”. 
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El tema del narcotráfico es un tema que no hay que obviar en los temas migratorios. 

Como se mencionó a lo largo del artículo, el narcotráfico ha funcionado como justifica-
ción de la militarización del país y por lo tanto del reforzamiento de las fronteras, el 
ejemplo es claro con el Plan Mérida. Pero no sólo eso, sino que también tiene una gran 
influencia política, económica y armamentística y si está involucrado de manera direc-
ta o indirecta en la administración de la migración es importante mencionarlo, ya sea 
como la conformación de un Estado paralelo69 o como parte del mismo Estado.70 
Por último, se revisó cómo en el sexenio de López Obrador se utilizó a la GN como en-
granaje que permitió profundizar la militarización al menos de dos maneras: la primera 
permitiendo que las fuerzas armadas como la Sedena y la Semar sigan en funciones de 
seguridad pública; y segundo usando fuerzas de seguridad militarizada como lo es la 
guardia para la contención de migrantes en las fronteras y a lo largo del territorio na-
cional. Esta militarización se da como respuesta a las caravanas migrantes, una forma 
de migrar novedosa y que ante al  desconcierto de las autoridades, la respuesta fue el 

uso de policías militarizadas para su contención. 
Por último, en este ejercicio genealógico de la administración migratoria en México, se 
ha podido constatar que no es relevante qué partido político se encuentre al frente del 
gobierno federal, ni si se identifican de izquierda o derecha dentro del espectro político. 
La política migratoria se ha basado en las decisiones de EE. UU. dado el efecto de la 
externalización de las fronteras, por lo que las principales políticas migratorias se ba-
san en la vigilancia, contención, deportación y criminalización de la migración irregu-
lar. 
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